
 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 

(2023) 

                              

Requerimiento desacato. 110014003004-2022-00385-00. 

 

En atención a la comunicación remitida vía correo electrónico 

por la señora Geraldine Triviño Cardona (pdf 57), se ordena: 

 

1. Oficiar a la Alcaldía Local de Kennedy, para que dentro 

del término de tres (3) días, contados a partir del recibo de 

la comunicación respectiva, allegue a este estrado judicial, 

el certificado de existencia y representación legal de la 

Urbanización Catania ubicado en la carrera 79B # 6B-65 o 

transversal 80 # 6B–81 de Bogotá.    

 

2. Notificar esta determinación por el medio más expedito y 

eficaz a la parte accionante.   

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 
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